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Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al Boletín Oficial del Registro Mercantil a efectos 
de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 28 de junio de 2005.–D. Fernando Benítez 
Benítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 34 de Madrid.–49.359. 

 FEBRER NORANTAVUIT, SICAV, S. A.

Reducción de capital social

De conformidad con lo establecido en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público para 
su general conocimiento, que la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas celebrada con fecha 29 de junio
de 2005, acordó reducir el capital social de la Compañía 
en 1.543.500 euros de valor nominal, con la finalidad de 
reestablecer el equilibrio entre el patrimonio y el capital 
social disminuido como consecuencia de pérdidas, a ra-
zón de 2,25 euros por acción, mediante la disminución en 
igual cuantía del valor nominal de todas y cada una de las 
acciones emitidas en que se divide el capital social, que-
dando fijado el valor nominal de las acciones en 3,76 
euros por acción, el capital social inicial en la cuantía
de 2.579.360 euros y el capital social estatutario máximo 
en la cuantía de 25.793.600 euros.

Barcelona, 21 de septiembre de 2005.–Secretario del 
Consejo de Administración, Juan M.ª Figuera Santesma-
ses.–49.043. 

 FERRO ALFINDE BARROSO
Y MONTERO, S. L.

Edicto

El Secretario judicial del Juzgado de lo Social número 4 
de Sevilla, don Alonso Sevillano Zamudio,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
núm. 19/2005, dimanante de autos núm. 643/04, a instan-
cia de Antonio Jesús Camargo Durán, José Maestre Ro-
dríguez, Rafael Martín Serrano, Salvador Curiel Barco, 
José A. González Moguer, Jacobo Vargas Maestre, An-
tonio Pérez Bando y Antonio Valle Benítez, contra Ferro 
Alfinde Barroso y Montero, S. L., en la que con fecha se 
ha dictado auto, por el que se declara a la ejecutada Ferro 
Alfinde Barroso y Montero, S. L., con CIF-83.097.865, 
en situacion de insolvencia por importe de 36.727,80 
euros de principal, más la cantidad de 11.018,34 euros 
presupuestados para intereses y costas; insolvencia que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.–El Secretario judi-
cial.–49.377. 

 FEVIGA INDUSTRIAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 72/04 del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, seguido a instancia 
de don Luis Ángel Casado Fernández y otros, contra la 
demandada «Feviga Industrial, Sociedad Limitada», se 
ha dictado la siguiente parte dispositiva: «En atención a 
lo expuesto, se acuerda declarar a la ejecutada Feviga 
Industrial, Sociedad Limitada, en situación de insolven-
cia total por importe de 229.161,71 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Bilbao, 19 de septiembre de 2005.–Secretario judicial, 
Izaskun Ortuzar Abando.–49.328. 

 FINERSTONE IBÉRICA, S. L.

Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria (en sustitu-
ción) del Juzgado de lo Social n.º 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en la ejecución n.º 69/05 de este 
Juzgado seguida a instancias de don Jalili Medina Varela 
sobre despido, contra la empresa Finerstone Ibérica, S. L. 
se ha dictado en el día de la fecha auto de insolvencia 
total con carácter provisional del mencionado ejecutado 
por importe de 13.386,30 euros.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la LOPJ, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Cartagena, 12 de septiembre de 2005.–El Secretario 
Judicial.–49.063. 

 FIÑAOLIVA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Extraordinaria de accionistas para el día 15 de octu-
bre del 2005, a las veintiuna horas, en el domicilio social, 
sito en Paraje Xiquena, s/n, en primera convocatoria y 
para el día 16 de octubre del 2005, a la misma hora y lu-
gar, en segunda convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Revocación de miembros del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Nombramiento de nuevos miembros del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades a los administra-
dores para la ejecución y aprobación y protocolización de 
los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación en su caso del acta, o en 

su defecto, nombramiento de interventores para su apro-
bación.

Fiñana, 21 de septiembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Isabel Carmona Bretones.–
49.044. 

 F. MOREIRA, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Ángel J. Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento n.º 198/2005, 
ejecución n.º 85/2005, seguido en este Juzgado a instan-
cia de don Antonio Quesada Herranz y don Pedro Redero 
Alonso contra la empresa F. Moreira, S. L., se ha dictado 
en el día de la fecha auto por el que se declara a la ejecu-
tada « F. Moreira, S. L.» en situación de insolvencia total 
por importe de 13.478,53 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274-5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 16 de septiembre de 2005.–El Secretario Ju-
dicial, Ángel J. Zuil Gómez.–49.101. 

 FOMENTO DE ACTIVIDADES 
CULTURALES, ECONÓMICAS

Y SOCIALES, S. A.
Por decisión del Órgano de Administración se convo-

ca Junta General de accionistas, que se celebrará, en pri-
mera convocatoria, el próximo día 24 de octubre de 2005 
a las 18.00 horas, en el domicilio social, reuniéndose en 

 FORMCAT 21, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario del Juzgado 
Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1763/2004, de este Juzgado de lo Social número 
30, seguido a instancia de Rosabel Domingo Adina, Alan 
Agno Benedicto y Dulce Benítez Castromero contra 
«Formcat 21, Sociedad Anónima» se ha dictado auto de 
fecha 6 de septiembre de 2005 por el que se declara a la 
ejecutada antes indicada en situación de insolvencia total 
por importe de 14.102,31 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional. Y de con-
formidad con el artículo 274, punto 5 de la L.P.L., expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 6 de septiembre de 2005.–El Secretario 
Judicial don Marcos Rodríguez Martínez.–49.356. 

 FRAGMA REPROGRAFÍA, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida) 

FRAGMA NUEVOS ESPACIOS 
DE COMUNICACIÓN, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión) 
Acuerdo de Escisión Parcial

De acuerdo con lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales y Universales de Socios de las socieda-
des mercantiles «Fragma Reprografía, Sociedad Limita-
da» y «Fragma Nuevos Espacios de Comunicación, So-
ciedad Limitada», celebradas el día 3 de agosto de 2005, 
han acordado por unanimidad la escisión parcial de 
«Fragma Reprografía, Sociedad Limitada», mediante la 
segregación de una parte de su patrimonio, consistente en 
la unidad de negocio de Gran Formato, a favor de la enti-
dad mercantil «Fragma Nuevos Espacios de Comunica-
ción, Sociedad Limitada», quien adquirirá todos los dere-
chos y obligaciones integrantes de la parte de patrimonio 
segregado, en los términos y condiciones del Proyecto de 
Escisión Parcial suscrito en fecha 22 de julio de 2005 por 
el Organo de Administración de ambas sociedades y de-
positado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 28 
de julio de 2005, con la determinación de la reducción de 
fondos subsiguientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los Socios y 
Acreedores de la sociedad que se escinde, a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
Escisión. Los Acreedores de la sociedad que se escinde, 
pueden oponerse a la escisión en los términos estableci-

segunda convocatoria el siguiente, día a la misma hora y 
lugar, para resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Elevación del número máximo de conseje-
ros, modificando en consecuencia el artículo 12.º de los 
Estatutos Sociales.

Segundo.–Fijar el número de consejeros.
Tercero.–Nombramiento de consejeros.
Cuarto.–Aprobación del acta de la junta o nombra-

miento de interventores a tal fin.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 144.c) de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, hace constar el 
derecho que corresponde a los accionistas de examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 26 de septiembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Gregorio Fraile Bartolomé. 
50.206. 


